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ADVBRTEKCÍ A_ OFICIAL 

Luf^Q q-n» leu Brea. Aíesld*» 7 Sem-

f M i&nsspoRííw.a a l díntiHo, difipdr.drúj; 
<|ft* M fija an •Jn.njpítr « t t i sitiD tía, ecf-

l « 4*1 nó3a«re síg^t^st*. 
IrfMi ásc?i'tino* ciniderta d* wmwmr 

loe BĈ LSTIM» onkseiüaKdíMí íitd^n:!* 
M t t M , pan aa £nu.iá¿wjr.vJ fat ĉ * d*be-

F5 ?UBUCA LOS UJNSS, MtóRCOLES Y VIERNES 

B« «szftribt *A la CúJi*»drri« d« la Diuvucifo profiniial, » esatm ?e-
fo t e f füKfluecliti eáutiiucr. «1 ítrii?:*»». oeho p«««tM si Mzncwtre y qttiTtf* 
p M t t u t i xHc, t ion parueuUrft^ pa^du o! loUeitQr la rauriptiún. Los 
?tfZ<* de fuura de la ¡np'-^ harás por librann U«l Giro maíno, *(ijai« 
tiéndose vilo callos Las rTtaiíripsíon*» da ftiinustra, 7 rtnieamestn por I t 
EritweMia #9 qo.* runnha- ÍAC «wariyeicuffí- ainaada* K a.-:briui 
coa &Tni&atj- projvoreicn»!. 

Loa A.TnaHniicTi':^* d* «^a uroviaei* abonara» la fuaeripeiófi ene 
«rresrlo a la «onxla iiia«rti an rirev.Ur de la Üomuiéo provi^nial, paitüe»d» 
«¿ lo-¿ númarc-n de u la BoXJrrííf da teaha i» j 23 da dieiitmbra ds 

Lojt Jusgs^os mr.r-iü^Iu;-, d^tiAi'án, diw paatiaa al?.&o. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* diapoaieíonas do las autoridndes, excepto la* qua 
aaan a i£atan«ih dt p&rte no pobre, se ineeTtarác ofi-
eialiaunt», MíraiFmo cualquier anucoio concerniente al 
f-arricfo namounl que dimane dt» lfi¿ mifimae; lo de in-
Saría p»rtic*dar preTío «1 pago adelantado de Tainta 
«éntiiuoa de paaeta por cada Uu«& i t inaircion. 

Loa anussios a que hace reíeroncia la circular da.la 
Couliiica proTinefa!, fecha U de diciavobre da 1905, en 
eamolimiento ni tcuerdo de 1& Pi^Litación de 20 de no-
ríeutbra d« diího »?,o, * cava íinirdar Ua sido pibli-
aa-U -a loa Bourroíes OPÍCIAÍ ts -ie 20 y 22 de diciwn-
ht* oitade, K« abonarán eos &r7?̂ <3 a la tarifa que en 

P A R T E O F i C i A L 

PRESIDEHOA 
Da. . CONSÍUODE MINISTROS 

S. M . e¡ REY Don Alfonso XtU 
(Q. O. G.), S. M . la Rein* Dofta 
Vicíorla Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de AKÍIU ÍSS e Iníar.iet, con
tinúan sin noveited en zu importiuite 
u lud . 

De Igual beneficio disfrutan iat 
d e n í s personas de !a Augusta Rsal 
PamUia. 

¡Qauttt del d!a H de mano de 1916.) 

M I N I S T E R I O -
DE LA GOBERNACION 

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° A partir del 15 de 

marzo próximo, las oficinas de co
rreos autorizadas para el servicio de 
giro, admitirán con el gravamen de 
reembolso, la correspondencia certi
ficada de todas clases dirigida a po
blaciones en que también funcione 
et giro postal, siempre que el remi
tente, además del franqueo cerifi
cado, y en su caso del seguro, abone 
en sellos sdhzríáos a la cubierta 

natarios para que se presenten a re
cogerlos personalmente o por terce
ro autorizado, con su firma, y ade
más garantizará con la suya y et 
sello oficial la Autoridad administra
tiva o judicial de la localidad. Asi
mismo podrán remitir a la oficina 
por otra persona, sin necesidad de 

ra la entrrgi o su paso a la «lista», , 
se enviará» al punto de procedencia i 
parala devolución al Imponente, con j 
una nota en la cubierta que exprese , 
la causa de no haber tenido despa- , 
cho. j 

Art. 7.° Las cantidades cobradas 
por reembolso se convertirán, den- j 

sado, se le dejará aviso para que pa
se a recoger en •'¡¡.w el objeto. 

Da este modo se procederá tam
bién cuando ei certificado pese más 
de 500 gramos. 

Art. 10. Los objetos contra re
embolso, podrán reexpedir.- e a r eti-
cián d*l Imponente o del destlnata-

autcrizaclón a'gtwa, el importe del • tro del plazo de Veinticuatro horas, f rio, & poblucióii con oficina sutori-
reembolso, y en este caso, el Adml- } por las oficinas de destino, en giros ] zaía psra al giro, 
nlstrador respectivo tachará en la ] postales a f jvor de los expedidores J A los demás puntos sólo podrá 
cubierta las palabras que carácter!- i ds los respectivos objetos, dedu- jj hacerse la reexpedición a instancia 
zan estos certificados y las d;l p r i - ; clendo previamente los derechos de i ¿el expedidor, y constando por es-
uier destino (ds modo que resulten i premio y envía de la libranza, calcu- \ crito su voluntad de liberar al objeto 
legibles)) y los cursarán como ordi- ! lados sobre el Importe del reito, i del g.-avamen de reembolso, 
narios huta el punto de residencia ' con arreglo a la tarifa de aquel ser- 3 Art. U . Queda nntorizada 'a D¡-

¡ recclón general de Correos y Teié-
i grafos para dictar las dispDíiclones 
I necesarias para la ejecución de este 

Decreto. 
Dado en Palacio a v¿lntirueve de 

ftbrero de mil novecientos diecisíls. 

de los interesados, salvas las limita- ¡ vicio, y consignando en las matrl-
ciones impuestas al curso de la co- \ ees, talones y libranzas, con carac-
rrespondencia asegurada, si se trata < teres muy visibles, la Indicación: 
de envíos de esta clase, entregando ' Reembolso por el certificado nú-
al mandatario del expedidor, un res- i mero de Figurarán como j 
guardo concebido en los siguientes \ expedidores de los giros, losdesti- i 
términos: i natarios de los certificados contra j ALFONSO.—EI Ministro de :a GJ-

Redbldas pesetas cénti-1 reembolso de que procedan. jj beriiaclón, Stiníias¡o Alba. . 
mos, Importe del reembolso del cer- 5 Art. 8.° La pérdida o averia de { ' 
tiflcado número ds para ' un cbjeto gravado con reembolso, ¡ A propuesta del Ministro de la 
D en ... fecha; firma y sello. no da derecho a otra indemnización '• Gobernación, y de «cuerdo con el 

Art. 5.° De igual manera se ad- j que la correspondiente a los ceríifl- I parecer da Mi Consej J de ¡vlinis-
mitlrán certificados contra rcembol- •. cados ordinarios o a la cantidad de- j tros, 
so en las oficinas no autorizadas ' clarada y asegurada en el envío ; Vengo en decretar lo siguiente: 
para el servicio de giros, si lo es- ! cuando se trate de correspondencia \ A'lículo úuico, 151 interés qae la 
tán para la clase de envíos de que se ; de esta clase. \ Csja Postal de Ahorros ha de «bo-
trate, siempre que el expedidor de-, j Una VÍZ percibido el importe del ' nar a los impanentus con arrf g o a 
slgieen la cubierta del objeto y a reembolso, la Administración garan- ¡o dispuesto la base 10, np-,rta-
continuación de la cantidad reembol- i tiza su devolución por giro postal el do F de la L"V d-t 14 de junio úe 
sable, la población, con oficina auto- ¡ expedidor, con arrf g o u las dlspo- ; 19C9, será, en general, el 5 por 100, c u a^nua «lunvi IUUA a m t , u f i c i t a , Un y o a ^ i c , l a f i - i / i a w i u i i . i . u u v n w i l i a a a i u - j CÂ VUIUUI , wi% a r r ' ^ u t i m a Ut5^ 

nuevo derecho de 25 céntimos de! rizada a qu-* haya di girars'j la can- ; siclones que regulan íste servicio peseta y consigne en aquélla, con 
caracteres muy visibles y subraya- i 
dos, la palabra «reembolso,» seguí- 5 
da de la indicnclón en pesetas (¡e< ¡ 
tra) y céntimos (guarismo) de la 5 
cantidad que ha de cobrarse al des- i 
tinatarlo y del nombre y señas del j 
expedidor. En estas indicaciones nó 1 
se admitirán enmiendas. Interlinea- ' 
dos ni raspaduras, aunque se hayan \ 
salvado por medio de nota. < 

Art. 2.° También se admitirán ; 
certificados contra reembolsos para ; 
individúes residentes en poblaciones i 
donde no se halle establecido el giro ' 
postal, siempre que se consigne co- ' 
mo punto de destino, la oficina auto- ; 
rizada más próxima, y como señas 
del destinatario, el punto de su resi
dencia. 

Las Administraciones de Correos 
que reciban certificados en las con
diciones a que se refiere el párrafo 
anterior, pasarán aviso a los desti-

tldad percibida del destinatario. 
Art. 4." La Cantidad reembolsable 

por cada envió, no podrá exceder de 
1.C05 pesetas 10 céntimos, y se con
signará en ios recibos que expidan 
las oficinas en la sigíleme forma: , 

Con reembolsoae ...pesetas. ; 
Art, 5." Cada objeto de los gra- : 

[ Vados con reembolso, deberá reunir 
i las condiciones que según su clase 
f y naturaleza, deiarmlnan los Regla-
; ment.js. Cuando se trate de corres- 1 
; pondercia asegurada, podrá ser la 
i cantidad que se declare distinta de 
¡ la reembolsfble. 
! Art. 6.° Los certificados contra 
; reembolso no se entregarán en nin

gún caso a los destinatarios sin que 
éstos hayan abonado previamente la 

! cantidad consignada en la cubierta 
por el expedidor. 

Si se negasen al pago o hubiese 
transcurrido sin verificarlo el plazo 
de quince días desde que se intenta-

La entrega ai destinatario de un 
cerllficsdo sin cobrarle previamente 
la cantidad reembolsable, dará lug-ir 
a una indemnización equivalente, 
subrogándose en este caso la Ad
ministración en todos los derechos 
del expedidor. 

Los funcionarlos culpables de la 
entrega indebida, responderán ante 
la Administración de todas las con
secuencias ds su falta. 

Art. 9.° Los objetos contra re
embolso, se cursarán en unión d& los 
demás cert f¡cados de su clase, y se 
anotarán en los mismos libros y ho
jas, pero escribiendo al margen la 
indicación «Reem», seguida de la 
cantidad (en número) reembolsable. 

La entregi se hará, siempre que 
sea posible, a domicilio, mediante el 
psgo del derecho de distribución, si 
se trata de objetos que rtglamenta-
riamepte lo devengan. 

Caso de no ser hallado el ir.tere-

ye! 5 y medio cuando se trate de 
cantidades Ing-esada? con limitacio
nes o cldusuUs especiales para- el 
reitegro, que Iv-iynr, permanecido, 
sin entregi alguna al litular, durante 
cinco silos, por lo menos, en poder 
de dicha Caja. 

D.-sdo en Piiiacio a veintinueve de 
febrero de mil novecientos dieciséis. 
ALFONSO.=EI Ministro de !a Go-
bi-rnaclón, Stinliago Alba. 

SUBSECRETARIA 

Sección de Política 
Visto el rxpádlenie y recurso de 

alzada interpuesto ante este Minis
terio por D. Clemente Marcos Pé-. 
rez y D. José Bernardo Fernández, 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provinciRl, que. declaró nula la elec
ción de Junta admii.Uirativa de Vilta-
mor de ürbigo: 

Resultando que D. Tomás Vega y 



otros, reclaman contra la validez de 
dicha elección, alegando que ésta se 
verificó sin anunciarla previamen
te, ni exponer ai público las listas 
de electores, designando Presidente, 
Adjuntos e Interventores, y que el 
voto de mayoría obtenido por los 
candidatos triunfantes, lo emitió un 
.individuo que no tenia derecho a ello, 

Sor no ser vecino de Vlllamor de Or-
Igo desde hace mis de cinco años: 
Resultando que esa Comisión pro

vincial funda su acuerdo en que se 
ha Ir.fdngldo el art. 91 de la ley Mu
nicipal, por haber tomado parte en 
la elección, como elector, un Indivi
duo no vecino de Víllamor de O.'bl-
go, influyendo esto de msnera deci
siva en la eiección: 

Risuitando que contra el anterior 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
recurren en alzada ante este Minis
terio, D. Clemente Marcos Pérez y 
D. José Bernardo Fernandez, ale
gando en su defensa que los funda
mentos d í los reclamantes, son in
exactos y caprichosos; que el dfa2 
de enero último, se convocó en for
ma debida por el A'calde a dicha 
elección, habiéndose procedido a la 
proclamación de candidatoJ con es
tricta observancia de la Ley. negan
do que hubiese emitido su voto per
sona alguna que no tuviese derecho 
a ello, y suplicando que se revoque 
el fallo apelado y se valide la elec
ción de Ur.ta administrativa protes
tada: 

Considerando que al examinar el 
expediente de reclamaciones, se ob
serva que el escrito dirigido a esa 
Comisión provincial, fué presentado 
directamente en dicha Corporación, 
con infracción manifiesta de lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decre
to de 24 de marzo ds 1891, porque 
si bien es cierto que la Real orden-
circular autoriza a presentar las re
clamaciones directamente a las Co
misiones provinciales, parte de la 
base de q::e estas Corporaciones re
mitan dichas reclamaciones a los 
Ayuntamientos, a los efectos de au
diencia forzosa en el plazo fijído, 
requisito que no aparece cumplido, 
puesto que consta certificación en el 
experiienle, á-t\ S;cr.itario del Ayun
tamiento de Santa Marina del Rey, 
a que pertenece ¡a Junta administra
tiva de Vlllamor de O bigo, expedi
da en 21 de febrero, que no se h< 
presentado reclamación alguna con
tra dicha elección: 

Considerando que el citado articu
lo 4." dispona, d-: modo taxativo, que 
de las reclamaciones contra la vali
dez o nulidad de una elección, se dé 
vista a los electos, n fin de que pus-
dan impugnarln y alegar lo que esti
men más pertinente en defensa de 
su derecho, circunstsncla que no ha 
tenido lugar en este caso, en que 
presentada directamente la reclama
ción a esa Comisión provincia', se 
contrajo 2l conocimiento de los elec
tos: • 

Considerando que la Infracción de 
este requisito constituye un Vicio 
esencial del procedimiento, que anu
la todo lo actuado en el expediente 
de reclamaciones, debiendo estimar
se por esta causa como no reclama
da la referida elección; 

S M . el Rey (Q. D. Q.) h i tenido 
a bien revocar el acuerdo de esa Co
misión provincial, declarando válida 
la elección de la Junta administrati
va últimamente verificada en Villa-
mor de Orblgo. 

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 7 de marzo de 1916.—Alba. 
Sr. Gobernador civil de León. 

lomerao elfU di i i pro'ifleU 
SecreUuria.—McgMla*» •.* 

Coneurao de cdlfleioa p ú b l l e o * 
Circular nám. 28 

Terminando el contrato de arren
damiento de la casa que ocupan las 
oficinas y dependencias del Gobier
no civil, en 30 de abril próximo, y 
habiendo sido denunciado en tiempo 
y forma por la arrendadora, confor
me a lo estipulado en la escritura 
de arrendamiento; 

S. M . el Rey (Q. D. G ), por Real 
orden de 6 del actual, ha tenido a 
bien autorizar a este Gobierno para 
que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y periódicos 
principales, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo 1.° del Real 
decreto de 2 de mayo de 1876, un 
concurso entre los propietarios de 
esta capital, para el arriendo de un 
edificio en donde puedan ser conVa-
nientemente Instaladas las oficinas y 
dependencias del Gobierno civil de 
la provincia, fijándose, como precio, 
el de 6.500 pesetas anuales, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. ' Se abre un concurso por tér
mino de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la publcaclón de 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, eatre los propietarios, para el 
arriendo de un edificio destinado a 
Gobierno civil de esta provincia, con 
todas sus dependencias, que reúna 
las condiciones de capacidad, higie
ne, emplazamiento y decoro necesa
rios al objeto a que se dsstlna, asi 
como también las dependencias y 
oficinas necesarias para el Cuerpo 
de Vigilancia, el de Seguridad y h i -
bltaciones para Vivienda del Gober
nador. 

2. * El plazo de arrendamiento 
será de cinco años, prorrogado, Inte
rin por cualquiera délas partes no 
se denuncie con cuatro meses de 
anticipación. 

3. a El precio mixlmo del arren
damiento anual, se f i j i en la canti
dad de 6.500 pesetas, que serán sa
tisfechas por mensualidades Venci
das, con aplicación a la partida asig
nada para estas atenciones en los 
presupuestos respectivos. 

4. a El concursante se obliga a 
llevar a cabo, por su cuenta, en el 
edificio que efrezca, las obras indis
pensables de adaptación a las nece
sidades del Gobernador, Gobierno, 
Cuerpos de Vigilancia y de Seguri
dad, sin qiie de modo alguno puedan 
afectar estas obras a ios muros o 
tabiques de carga, ni, por lo tanto, 
a la solidez del edificio; entendién
dose que la distribución de piezas 
y reformas que se consideren conve
nientes, habrán de acomodarse al 
plano o proyecto que formule el Ar
quitecto, de acuerdo con el Gober
nador. 

5. * A la terminación del contra
to, no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario a reclamar In
demnización por la distribución de 
piezas y demás obras de reforma y 
adoptación a que se refiere la base 
anterior. 

6. a En todos los casos será de 
cuenta del propietario ejecutar cuan

tas reparaciones sean necesarias, y 
\ las obras de conservación, asi como 
í las reclamadas por la higiene o que 
> la acción del tiempo y uso a que se ¡destina el edificio, h.gin Indispen

sables. 
7.a Toda oposición o resisten

cia por parte del propietario a la 
ejecución de las obras a que se re-
flere la base anterior, llevará apare
jada, en cualquier tiempo, la resci-

i alón del contrato, sin derecho a in-
í demnlzsclón a'guna. 
\ 8.a El Estado se reserva la fa-
: cuitad de dar por terminado el con

trato en cualquier tiempo, anuncián
dolo con tres meses de antlcioaclón, 
siempre que el traslado del Qubler-

' no y sus dependencias, se hag-t a 
. edificio de su p-opiedad, de la Pro

vincia o del Municipio, sin que la 
circunstancia de no haberse cumpli
do los cinco años de duracló i del 
arrendamiento, a que se refiere la 
base 2.a, dé derecho al propietario 
a reclamar indemnización ni a'qulle-
res posteriores a la fecha en que se 
dexaloj •• la finca. 

9. a Formalizado el expediente 
de concurso, se remitirá por este 
Gobierno de provincia al Ministerio, 
acompañando todas las proposicio
nes presentadas, con el consiguien
te Informe que cada una le merez
ca, más el Informe del Arquitecto 
respecto de cada uno de los edifi
cios ofrecidos, para la resolución 
que proceda. 

10. Aceptada la proposición que 
resulte más ventajosa, se elevará el 
contrato de alquiler a escritura FÚ-
bjlca, siendo los gastos de la misma, 
el de las copias necesarias y el de 
inserción de! anuncio, de cuenta del 
propietario, y estimando que comen
zará a regir desde el momento en 
que se formalice, en acta oportuna, 
la entrega del edificio. 

Las proposiciones deberán exten
derse en papel sellado del timbre de 

' undécima clase, sin raspaduras ni 
: enmiendas que las InVaiiden, redac

tadas con sujeción al modelo inserto 
a continuación, y se presentarán en 
pliegos cerrados en la S ;cretarfa da 
este Gobierno de provincia, hasta 

. las doce del din en que espire el tér-
' mino expresado en la condición 1.a, 

siendo inadmisibles las que no 
reúnan todas estas circunstancias 
o excedan del precio limite fIj ido en 
la condición 3 * de las que quedan 
transcritas. 

i Leín 14 de maizo de 1916. 
1. Bl Gobernador, 
! Victoriano Ballesteros 
\ Mode'o de proposición 
i Don , Vecino, de .. . . . . srgfin 
: cédula personal que exhibe, como 

propietario (o representante del pro-
', pietario, en virtud de poder adjunto) 
. de la finca sita en esta capital, calle 

de de núm.. . . . . . enterado del 
anuncio y condiciones del concurso 

: abierto para la contratación del 
. arrendamiento de locales con destl-
. no a las Oficinas del Gobk'rno civil 
, de la provincia, Cuerpos de V¡gl-
í lancia y de Seguridad y dependencias 
í anexas y habitaciones particulares 
\ del Gobernador, ofrece a los tnen-
• clonados fines, la finca de que se 
• trata, en la cantidad de pesetas 

anuales (todo en letra), y con suje-
• ción estricta a las demás condlclo-
I nes establecidas. 
\ (Fecha, y firma del proponente.) 

OBRAS PUBLICAS 

Exproplaelonea 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse producido recla
mación alguna, hs acordado decla
rar la necesidad de ocupación dé las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLE i IN OFICIAL de 
la provincia de 12 de enero último, 
y cuya expropiación es Indispensa
ble para la constmcldn del trozo 
1 .* de la carretera de tercer orden de 
Rlonegro a In de León a Caboalles, 
Sección- de Herreros al límete de la 
provincia, t é rmino municipal de 
Quintana y Congosto; debiendo los 
propietarios a quienes la misma 
efecta, desigiar el perito que haya 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa, en el que con-
currán, precisamente, alguno de los 
requisitos que determin.xn los artícu
los 21 de la Ley y 31 áe\ R. ginmen-
to de Expropiación f orzos < v gente; 
preV'nlendo a los -resad-s que de 
no concurrir en f I sémiino de ocha 
días a hacer dicho nombramiento, 
se entenderá cor-formes con el de
signado por la A^Ti'ni.itraridn, que 
lo es el Perito Agrícola, D. Andrés 
Traver. 

León 11 de marzo de 1916. 
El Gobernft-or, 

Victoriano Ballesteros. 

CAJA POSTAL DE AHORROS 
Consejo de Aimln'stración 

Este Consejo, cumpliendo los de
beres que le Imponen la Ley de 14 de 
junio de 1909 en su base 10, y el R e 
glamento provlsioaal de 13 de enero 
último, ha adoptado los siguientes 
acuerdos, que por su naturaleza y 
especial Importancia, hablan de pre
ceder necesariamente a la inaugura
ción del expresado servicio: 

1. ° El limite del capital, a partir 
del que no devengará interés el ex
ceso de las Imposiciones, se fija en 
5.000 pesetas para los titulares en 
genere!, y en 10.000 para los com
prendidos en el art. 20 de dicho Re
glamento. 

2. ° El Importe de las segundas 
y ulteriores imposiciones en la Caja 
Postal de Ahorros, no podrá exce
der de 100 pesetas cada semana. 

3. ° Las cantidades que mensual-
mente se reintegren a cada titular, 
no podrán exceder de 500 pesetas, 
más el 50 por 100 del resto de su 
capital acreditado en la cartilla res
pectiva. 

4. ° Los limites a que se refieren 
los números 2." y 3 °. no i lsctan a 
los titulares comprendidos en el ar
ticulo 20 del R ¿¡amento. Pura és
tos, la -suma de las Imposiciones 
dentro de cada semana, podrá llegar 
a 200 pesetas, y la de los reintegros, 
en un mes, a 1.000, más la mirad del 
resto de su capital. 

5 ° Todas las Administraciones 
de Correos españolas autorizadas 
para el servicio de giro postal, fun
cionarán como corresponsales de ta 
Caja Postal de Ahorros desde la fe
cha que el Sr. Ministro de la Gober
nación señale para la inauguración 
de la misma. 

Madrid, 28 de febrero de 1916:= 
El Presidente, J. Francos Rodríguez, 

dil día 1.* ds mano A» 191*.) 



M I N A S 

mu JOSÉ RSVILLA. Y HAYA, 
tsiüf'.aisc- ÍSP* MOL OISTSITO 
stsmiso as R T̂A pjrovlm I v. 

'H go saáer: Qua por D Jüan Bru-
gos Ariss, Vecino de Sima Luda, 
se tu presentado en el Gobierno ci
vil de ests provincia en el dia 2 del 
mes de marzo, a las diez y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 32 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada fosefa, sita en el paraje 
«F«ya de Abajo,» términos de Vega 
y Santa Lucid. Ayuntamiento de La 
Pola de Gorrión. Hice la designa-
•cirtn de las citadas 32 pertenencias, 
•en la forma siguiente, con arreglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
un pozo antiguo en el sitio nombra
do «Los Amargones,* y desde éi se 
medirán 100 metros al E. 30° S.. y 
sé colocará la 1.a estaca; de ésta 
100 al S. 50* O., la 2.*; de ésta 400 
al E 30° S., la o.»; di ésta 100 al 
S. 30° O., la 4.a; de ésta 200 al O. 
30° N. , IB 5 »; de ésta 100 al S. 30° 
O., la 6.a; de ésta 800 al O. 30° N . , 
la 7.a; de é<ta 103 a! S. 30° O., la 
8 a; de éUa 200 al O. 30* N. , la9.a; 
de ésta 400 el N. 30° E., la 10, y de 
ésta con 700 al E. 30° S., se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perftnetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hjchj constar este In
teresado que tljn.i ranilz.idj el de-

.pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
*del Sr. Gobernador, sin perjalcio de 
tercero. 

Lo q'ja se anuncii por msdlo del 
presente edicto para qae en el tér
mino de treinta dU's, contados dssde 
su focha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con dirocho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segán previene el art. 28 del Regia-
manto de minería vigente. 

E' expediente tiene el nú n. 4.542 
León 8 de marzo de 1916.— 

,f. RcviUa. 

Hago saber: Que por D. Marcelo 
'González, vecino d i Vegicerver», 
se h) presentado en el-G jbierno ci
vil de esta provincia en el dia 4 del 
mes de m.-.rzo, a las diez y diez, una 
solicitud do registro pidiendo 23 per
tenencias para la mina ds barita lla
mad* Milagro, sita en el par;-j! «La 
Formosa Cimera.» término y Ayun-
tamlt-nto de Vfgtcerv¿ra. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata reciente, en 
las peftas neg-as de «La Formosa 
Clrners,» sebre 1? masa de mineral, 
y desde él se medirán 150 metros al 
N. , y se colocsrá una estaca auxi
liar; de ¿¿ta 150 a! E , la 1 a; de ésta 
400 al S., la 2.a; de ésta 500 al O., 
la S."; da ésta 400 al N . , la 4 *, y de 
ésta con 350 al E., se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.543. 
León 8 de marzo de 1916.™ 

/ . Jtevilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anane io 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
de los partidos de Astorga, Sahígún 
y La Vecllla, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con arreglo a lo estableci
do en el art. 39 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, he dictado la si
guiente 

«/yov/ífe/iM'a.—No habiendo sa
tisfecho MIS cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana. Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen, los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de ia recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 11 de marzo de 1916.-»EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León I I de marzo de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía censtitutional de 
M.ttadeón 

Para q-je oportunamente pueda 
precederse a la confección del apén
dice al amillaramiento, base para 
el repartimiento de contribución te
rritorial para el práximo año de 1917, 
se hucc preciso que los contribu
yentes que hayan experimentado 
alteración en sus riquezas en este 
Distrito municipal, presenten en la 
Secretarla del Ayuntamiento, duran
te la primera quincena del próximo 
mes de abrí!, relaciones expresivas 
de ella, comprensivas de la situación 

y cabida de las fincas por medio de 
las medidas métrico decimales, y 
justificativas, simultáneamente, de 
haber satisfecho los derechos reales 
y de la oficina en que lo verificaron. 

Matadeón 26 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Fabián Gallego. 

Alcaldía constitacional de 
Valdevimbre 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios, formado para cubrir el défl-
cit que resulta en el presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento y 
año actual, se halla de manifiesto en 
la Secretarla municipal por término 
de ocho días, a fin de oír reclama-
clones. 

Valdevimbre 7 de marzo de 19!6. 
El Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Ose/a de Sajambre \ 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondiente a los años de 1913 y 1914, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por término de . 
quince días, para oír reclamaciones, i 

Oseja 6 de marzo de 1916. = E I 
Aicalde, Francisco Dfaz-Caneja. 

f 
Alcaldía constitacional de ' 

Villamaníos 
Hibiendo quedado desierta, por 

falta de Jlclladores, la subasta cele
brada el día 29 de febrero último, . 
de las obras de las Escuelas nacio
nales que, subvencionadas por el 
Gobierno de S. M.,han de construir- .-
se en esta villa de Villamandos, se 
señala para que tenga lugir la se- , 
ganda subasta, el día 29 del actual, 
a las r.uiVi de la mañana.en la Casa 
Consistorial de esta Villa, y bajo el . 
plano, presupuesto y pliego de con- ; 
dlclones que obran en el expediente . 
de su razón, cuyos documentos es- * 
tán de manifiesto en la Secretaría : 
de este Ayuntamiento, desde esta 
fechi hasta el acto de la subasta, ' 
que se celebrará de conformidad a 
lo establecido en el Real decreto de 
24 de enero ds 1905 

Villamandos 8 de marzo de 1916. ; 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

Alcaldía constitacional de \ 
Palacios del S i l l 

No habiendo comparecido a nln- } 
guna de las operaciones del reem- ' 
plazo, los mozos que se pasan a re- • 
laclonar, se les cita para que com- ! 
parezcan antes del tercer domlng) ) 
del presente mes; apercibidos que, ' 
de no hacerlo, serán declarados pró- • 
fugos. ; 

Mozos que se citan 
Número 1 del sorteo.—Serafín 

González Fernández, hijo de Fran
cisco y Marta. ; 

Núm. 2 de Idem.—Plácido Mallo I 
Alvarez, de Benito y Dolores. • 

Núm. 3de Idem.—SeverianoPrleto 
Castro, de José y María. 

Núm. 4 de Idem.—A fredo Escu- • 
dero. de N . y Marta. 

Núm. 5 de Idem.—Maximino Gar
cía Fernández, de Felipe y Fran
cisca. 

Núm. 6 de Idem —Claudio Fer
nández Osorlo, de Vicente y María. 

Núm. 7 de Idem.—Benigno Alon
so Fernández, dé SeVerino y Rosa, 

j Núm. 8de Idem.—MarcosGarda, 
• deN. y Antonia. 
i Núm. 10 de Idem.—Florentino 

Alvarez Magadán, de SaVerianoy 
Encarnación. 

Núm. 13 de Idem.—Francisco Ló
pez García, de Ambrosio y Floren
tina. 

Núm. 14 de Idem.—Pídro García 
y García, de Joaquín y Regina. 

Núm. 15 de ídem.—Manuel Alva
rez González, de Perfecto y Emilia. 

Núm. 16 de Idem.—José Magadán 
Gonziilez, de Bernardlno y Serafina 

Núm. 17 de Idem.—José Fernán
dez Beneitez, de Manuel y Teresa. 

Núm. 18 de Mam —Joaquín Lo
sada Fernández, de Francisco y Fe* 
liciana. 

Núm. 19 de Idem —Antonio José 
Alvarez, de N . y Maximlna. 

Núm. 20 de Idem.—Pío Cartujo 
Bcrdejo, de José y Antonia. 

Nútt. 21 de Idem.—Marcelino 
González y González, de Gumersin
do v Antonia. 

Núm. 22 de Idem.—Secundlno 
González Alvarez, á i Felipe y Do
rotea. 

Núm. 23 de Idem.—Florentino 
Losada Magadán, de José y Floren
tina. 

Núm. 24 de Idem.—Manuel Fer
nández Fernández, de José y Car
men. 

Núm. 25 de Idem.—José Martí
nez Rodríg-icz, de. Manuel y Per-
f;cta. 

Núm. 26de Idem—Felipe Gon
zález A Varez, de Francisco y Con
cepción. 

Núm. 27 de Idem.—Adelino Ma-
gidan Gjnzález, de Antonio y Vlc-
türina. 

Núm. 28 de Idem.—Cándido Mar
tínez Vidal, de G -rvajlo y Josefa. 

Núm 30 de Id^m.—Pedro Otero 
Fernández, de Mircelino y Marta 
Angela. 

Núm 31 de Idem.—Antonio Lo
sada González, ds J asé y Constan
cia. 

Núm 33 de ídem.—José Ramón 
Gírela Franco, de Valentín y Teresa 

Núm. 34 de Idem.—Pedro Alvarez 
González, da José y BaHonura. 

Núm. 35 da Idem —Rjglno Gon
zález Alvarez, de José y Domlng i . 

Palacios de) SU 10 de marzo de 
1916.—El Alcalde, José G. Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

No hablen lo comparecido a nin
guna ds las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos de este Ayun
tamiento que a continuación se re
lacionan, cuyo paradero se Ignora, 
por el presente se les cita para que 
personaímsnte o por medio da re
presentante, concurran a esta Con
sistorial antes d-.:l día 19 del actual; 
previniéndolas qiie, de no hacerlo 
así S'i les Instruirá el oportuno expe
diente de cróíugis. 

Mozos que se citan 
Número 1 del sorteo.—Próspero 

B irmln Barreiro, hijo de Calixto y 
Adelaida. 

Núm. 2 de Idem.—Manuel Maclas 
G H z iltz. de Pedro y Marta. 

Núm. 4 de Idem.—Pedro Aladino 
Riesco RÍÜSCO, de Mannel y Leo
cadia. 

Núm. 5 de Idem.—Sabino Fernán
dez Valero, de Pedro y Moxlmlna. 

Núm. 8 de Idem.—Rafael Diez 
Chacón, de José y Antonia. 

Núm. 9 de Idem.—Benjamín Fer
nández Valero, de Salustlano y Au
relia. 



carril del Norte, por vlejar sin bille
te, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
del partido de Arévalo; be jo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Arévalo 3 de marzo de 1916.» 
Francisco Navarro. 

Don Arg t l Ricardo Ibarra García, 
Juez de Instrucción de este par
tido. 
Hago saber: Que en sumario pen-

, diente en este Juzgado, en averigua-
1 dón de las causas que produjeron la 
' muerte del niño de tres años Fran

cisco Cañedo Fernandez, a conse-
; cuencia de quemaduras sufridas, 
! se acordó, en providencia de hoy, 

ofrecer las acciones de dicho su-
• trarlo a los efectos del art. 109 de 
i la ley de Enjuiciamiento criminal, 
.' a Francisco Cañedo, padre del in-
i terfecto, que se halla en Buenos 
í Aires. 
) Y a fin de que tenga efecto lo 
' acordado, se exuide el presente en 
' Vllltftanca d«l Blerzo a 1.° de mar

zo de 1916 —A Ricardo Ibarra .» 

Núm. 10 de idem.—Emiliano Fi-
ía lao García, de Gsmeraldo y Malla. 

Núm. 11 de Idem.—Daniel Alva-
rez Morales, de Anastasio y Cán
dida. 

Núm. 12 de idem.—Manuel Mar
tínez Fernández, de Antonio e Isa
bel. 

Núm. 15 de idem—Constantino 
Cadenas García, de Ramón y Má
mela. 

Núm. 17 de idem —Hlparlno Ma
nuel González Rodiiguez, de San
ios y Encarnación. 

Núm. 19 de Ide m.—Gervasio Ma
nuel Aionso, de Incígniio y Rosalía. 

Núm. 22 de idem.—E fas Gonzá
lez Argttelio, de Eias y Teresa. 

Núm. 23 de Idem.—Jerónimo 
Ochao Tallón.de Plácido y Ramona. 

Núm. 24 de Idem.—Casimiro Fe
lipe AiVoitz y AIVMCZ, de Constan
tino y Bentriz. 

Núm. 26 de idem.— Ar.gel Argayo 
A'varez, de G'spnr y Emilia. 

Núm. 28 de idem.—Argel Amaro 
González García, de Pedro y María. 

Núm. 30 de idem.— Germán Diez . „ . 
Ramos, de Felipe y Escclástica. i D. S. O., Luis F. Rey. 

Núm. 31 de idem.—Fernando Ro- i 
jdn Rodríguez, de Estanislao y Eu- j Don Francisco del Rio A'cnso, Juez 
genia. 

Núm. 33 de ídem.—Arsenio An
drés Prieto, de Manuel y Benigna. 

Núm. 34 de Ufc-ni.- Ovidio Cal
lón Martínez, da Fidel y Josefa. 

Núm. 35 de idem.- Arsenio Pe
dro Diez Pérez, de Vicente y Ma
nuela. 

municipal suplente de esra ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
pan?, dispositiva, dicen: 

^Sentencia —Sres.: D. Francisco 
i del Rio. D. José Fernández Devesa 
! y D. Gonzalo Llamazares.=En la 

Villabüno 7 de mnrzo de 1916.«= ) ciuded de Leen, a veinticinco de fe-
Ei Alcalde, Tomás Rivas. brero de mil novecientos dieciséis: 

Visto por el Tribunal municipal el 
precedente juicio verbal civil, cele
brado a instancia de D. Nicanor Ló
pez Fernández, en nombre de la 
Compañía mercanti l «Francisco 
Egulzabal,» S. en C , de esta p aza, 

Alcaidía constitucional de 
Anión 

Hallándose vacante el cargo de 
•Recaudador de consumos y albitrlos 
•de este Ayuntamiento, se anuncia 
al público, a fin de que las personas contra D. Dositeo Fernández, Vecl-
que deseen desempeñar aquel car- í no de Becem-á, sobre pago de dos-
go, se presensen en la sala de esta > cíenlas ochenta y tres pesetas con 
villa el día 19 del corriente, a las 1 setenta y cinco cémimes, valor de 
ocho de la m&ñsm, cuya adjudica- ! géneros veníiios en los almacenes 
clón se hará al que mejor garantías j de esta ciudad, con las costas; 
preste al Ayuntamiento, bajo el pile- | Fallamos que debemos de conde-
So de condiciones que se hallará en • nar y condenamos al demandado don 
el acto. 
' Ardón 12 ds msrzo de 1916. 
Alcalde, Valentín Aivartz. 

-El 

Alcaldía constiincinncl á t 
Ccbror.es del Río 

Por espacio de ocho dias se ha-

Doslteo Fernández, al pago de las 
doscientas cchínta y tres pesetas y 
setenta y cinco céntimos, reclama
das y en las costas del juicio. =A5Í 

! d: finitivamente juzgando, loptonun-
j ciamos, mamismos y i r m i m o s » 
! Frarcisco del Rlo.=>José F> rnández 

Ha de manifiesto en la Secretaria de I Devesa.=Gonza!o Llamazares!.» 
«ste Ayuntamiento, ei reparto d e l Fué publicada en el mismo día. 
arbitrios municipales de este distrí- j Y para insertar en e! BOLETÍN 
1c para el corriente año, a fin de ¡ OFICIAL de la provincia, a fin de 
que los contribuyentes puedan exa- ! que sirva da notificación al deman-
miliario y 'presentar ¡as rí claniacio- ¡ dado, se. firma el presente en León, 
r¡es que estimen ccnwnientcs. i a veintlséij de febrero ce m¡¡ nove-

Cebtonesdel Rio 1 Ida marzo de , cientos di-ciiéls.^Francisco del Rio 
1916.=Eí Alcalde, Juan Rubio. j Alomo.==Aiite mi, Enrique Zotes.-

Alcaldía constilucional dt ¡ 
Villaquilambre \ 

Terminado el repartimifnto de 
aprovechamientos comunales para 
el año actual, se halla expuesto al 
público en la Secreíaria de) Ayunta
miento por término de ocho dias, 
para oír cuantas reclamaciones se 
presenten. 

Villaquilambre 9 de marzo de 
1916. =E1 Alcalde, Gerardo Flórez. 

" j u z G Á n o s T 
Martínez E'yutra (Maximiliano), 

¿ e 33 años de cd.-ri, soltero, jorna-
Itro, natuial de VIlIcM», profesado 
f cr estafa a !a Ccmpcfifa del Ftrro-

ED1CTO 
Don Miguel Morán Glgosos. Jüez 

municipal áé esta villa de Fresno 
de la Vega. 
Hago saber: Que parnh.icer pago 

a D. Bernardo Carpintero G gósos. 
vecino de esta villa, de la cantidad 
de cien pesetas, costas y gastos, a 
que fué condenada Manuela Rodrí
guez Dlezi viuda de Ambrosio Puer
tas, vecino que fué de esta misma 
villa, en el juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado en rebeMiu de aqué
lla, se suca a la venta en pública su
basta, el cb/eto siguiente: 

Un carro de Varas para cabaüerias 
con ruedas nuevas y chapeadas, ba

randillas y sin piso, tasado en dos
cientas veinticinco pesetas. 

El remate tendrá lugir el día 
veintiséis del corriente mes, a las 
diez de la mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y es requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
haber depositado, con la anticipación 
debida, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del justiprecio, : 
debiendo conformarse ei rematante : 
con certificación del acta de remate. ' 

Fresno de la Vega ocho de marzo 
de mil novecientos dieciséis.—El 
Juez municipal, Miguel Morán Gl-
gosos.-" P. S. M : Juan Antonio 
Montiel, Secretarlo. ! 

Cédulas de citación ' 
En Virtud de providencia dictada ; 

en este día por el Sr. Juez muñid- i 
pal de Carrocera, «e cita a D. Joa- • 
qufn Alvarez Alvarez, mayor de . 
edad, casado, labrador y vecino que 
fué del pueblo ds Benllera, en este 
término municipal, hoy en Ignorado : 
paradero, para que el día seis del pro- i 
xlmo mes de abril, y hora de las dos : 
de la tarde, comparezca en la sala . 
de audiencia de este Juzgado, sito 1 
en Carrocera y Casa Conslstoria!, ' 
para celebrar el juicio Verbal civil a ' 
que le demanda D. Esteban Diez 
González, rm.yor de edad, casado, : 
industrial, y vecino de Canales, en 
su barrio de La Magdalena, para : 
que le pague la cantidad de clncuen- : 
ta y cinco pesetas que le es en de- ! 
bir; advlrtiéndole que, si no compa- : 
rece, se continuará el juicio en su ' 
rebeldía sin volver a citarlo. j 

Y con el fin de que slrVa de cita- : 
clón al demandado, por su ausencia, ' 
se publica la presente en el BOLH- ] 
TÍN OFICIAL de esta provincia, a te- ' 
ñor de lo dispuesto en el articulo : 
setecientos veinticinco de la ley de • 
Enjuiciamiento civil. ' 

Carrocera ocho de marzo de rrAl i 
novecientos dieciséis.=E! Secreta- ' 
rio, Gregorio Alvarez. j 

En Virtud de providencia dictada . 
en este día por el Sr. Juez municipa! 
de Carrocera, se cita a D. Joaquín . 
Alvarez Alvaraz, mayor de edad, ca- ' 
sado, labrador y vecino que foé del 
pueblo de B-inliera, en este térrmYo 
municipal, hay en ignorado parade
ro, para qua el día ssis de! próximo, 
mes de abril y hora de las tres de ¡a 
tarde, comparezca en 'a sala-audien
cia de este Juzgado, sito-en Carro- : 
cera y Cas;-. Consir-loria!, para ca- ' 
lebrar el juicio Veibal a que le de- i 
manda D. Antonio Garcin A'Varcz, 
mayor de edad, casado, indusíri jl V 
vecino de Canales, en su barrio Je 
La M gda'ana, para que le p¡gue 
sesenta y cinco pesetas que le es«r. 
deber; adviniéndole que, si no com
parece, se continuará el juicio en 
su rebeldía sin Volver a citarlo. 

Y con el fin da que slrv'a de cita
ción al demanuado, por su ausencia, 
sepub'.icala presente en ei BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
setecientos veinticinco de la ley 
Enjuiciamiento civil. 

Carrocera echo de marzo de mi! 
novecientos dieciséis.=-EI Secrcia-
r¡o, Gregorio Alvarez. 

Contribución urbana.—A flos ite 
1911a t l91ó 

Don Eduardo Sánchez Marlíiez, 
Recaudador y Agente ejecutivo 

de contribuciones MI el Ayunia-
mier.to da Csbüñas- Raras. 
Hago saber: Que en el expediente 

que' instruyo contra D. Santiago 
Puerto, vecino de Cab&flfts-Raras,, 
por débitos del concepto comrbull-
Vo y años arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 4 del corriente, la. 
siguiente 

tProvidencia.*=-No habiendo sa
tisfecho D. Ssntisgo Puerto sus 
descubiertos, que se le tienen re
clamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en piíblica subasta de la. 
finca perteneciente a dicho deu
dor, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 21 del actual, 
y hora de las once de la mañana, en 
la sala consistorial, siendo posturas 
admisibles en 'a subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. Notifí-
quese esta providencia a! referido, 
deudor, y al acreeder o acreedores 
hipotecarios, en su coso, y enúnciese 
al público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y en el 
BOLETÍN CFICIAÍ. de la provincia.» 

Lo que hi:go público por medio 
del presente anuncie; ndvirtiando, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se ce¡ebr;rá en el 
local, dia y hora qus expresa dicha 
providencia, y qu-J se eslsblecun las 
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en e! r rt. 95 
de la Inslrucdón de 25 de ebrii de 
1900: 

1.a Que la finca írsbada y a cu
ya enajenación se hade proceder, 
es la comprendida en la siguiente 
relación: 

Una casa, en el pueblo de Caba--
ñas Raras, y barrio Jel Teso, cubier
ta de psji. de planta b>ji: linda al 
frente, derc.chn e fzqufanh, esl-e, y 
espaJdn, ingar de tos herederos de 
Marcelino Garcí;i, seflitada i n el 
Registro con e! núm. 307; vslorada 
para la subasta'en 125 pesetas. 

2.11 Qus el deurli. r o sus CBtisa-
habientes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pue-Jen librar 
!<i finca hssta el ¡noinento de cele-
brarjtt la subasta, p?.gindo el ptinci-. 
pal, recargos, dieta?, cortas y demás-. 
gastos dc-í procediml .Tito. 

3. a Quo los títulos ds proptedsd 
del inmueVio, están de manifiesto, 
en esta eficina h-nsti el <iia de la, 
cetebractón d-j squeNcti, y que los¡' 
iicltadores deberán 'conformarse con 
ellos, y no tendrán d¿recho a exigir 
ningunos otro?. 

4. a Que será rf íjL-iíifo indispen
sable para tomar paria en ta subas-, 
ta, que ios lidiadores ik-posllen pre-. 
viamente an la mesa de la presiúen-
cia, el 5 por ICO del valor liquido de 
¡a finca que se remata. 

5:" Que es cbligación del rema
tante emr»;g:¡í en ei acto la dlftren-. 
da entre t i impoite de! depósito 
consiltuido y el precio de ¡a adjudi
cación; y 

6.a . Que s! hecha ésta no pudiera 
ultimarse !a Venta por negarse el ad-
judlcRtarlo a la entrega del precio 
riel remato, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en la 
Caja da León. 

C»bañas:R:r3s 5 de marzo de 1916 
ñl Agente,ejecutivo, EduardoSán-
iliez.=V.0 B.": Hl Arrendatario, 
Pascual de Juan F:órez. 

imprenta de la Diputación provinctrl 


